
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 2023 00011 00. Villavicencio, 23 de enero de 2023. Al 

Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.  

 

La Secretaria,   STELLA RUTH BELTRAN GUTÍERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos de ley, se admite la anterior demanda de 

ADOPCIÓN que por intermedio de apoderado judicial presentó el señor RICARDO 

ANDRES GOMEZ PEREZ, respecto al mayor de edad LUIS FERNANDO BARRERA 

VELEZ. 

 

A la presente demanda désele el trámite establecido en los artículos 69 y 126 de la 

Ley 1098 de 2006, modificada por la Ley 1878 de 2018, en lo pertinente. 

 

Por el término máximo de 10 días hábiles (inc. 3° art. 126 íbidem), ábrase el presente 

proceso a pruebas. 

 

En consecuencia, téngase como prueba todos los documentos aportados como anexos 

de la demanda. Se decretan las siguientes: 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Se decreta el interrogatorio de parte a RICARDO ANDRES GOMEZ PEREZ. 

 

Se decreta el interrogatorio de parte a LUIS FERNANDO BARRERA VELEZ. 

 

DE OFICIO 

 

Se decreta el testimonio de la señora PAULA RODRÍGUEZ VELEZ. Ofíciese al canal 

físico o digital que estos disponen. 

 

Fíjese la hora de las __2:30 P.M, del día ___10__________ del mes de 

__MAYO______ del 2023 para llevar a cabo la práctica del interrogatorio de parte 

y recepción de testimonios decretados. 

 

Se reconoce personería al abogado JULIAN MAURICIO MORALES GARCIA, como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 
R.A.R 
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JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 016 del 24 de 

febrero de 2022. 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 
 Secretaria 


